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CUDAP. 0048875/2010
VISTO:

La presentación efectuada por la Arq. Steila Césere, en cuento a! Reglamento
de ta Carrera Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

^L Encomendar a la Secretaria General, para que en conjunto con
las Áreas, Secretarias que correspondan y con la Arq. Síeita Césere, realicen un
análisis y eleven a este Cuerpo, una propuesta de factibilidad de ímplementacíón de la
Carrera Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura, en un plazo no
mayor a 60 días.

^MIJSULO 3*¿ Por Mesa de Entradas notífíquese a las Secretarias de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento y por su intermedio a los
interesados. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HQNO&ABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MfL ONCE,

RESOLUCIÓN N°: 400


